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sEcR€IARiA DE INFRAESTRUCfURA PUBL¡CA

Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N336-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ri a No. O32nO23

Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SI PDUS-N336-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Faflo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N336-2023, correspondiente a la obra: Construcc¡ón
de ¡nstalac¡ones de servicios básicos y terrecerías para el Centro Cultural y Recreativo, del

Parque Ben Curión, en Pachuca de soto, Hgo.; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca

de Soto, Estado de Hidalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACTENDA-A-PRISR/cl-2023-15O2-O1060, de fecha 6 de noviembre de 2023, emitido
por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3o horas del día 04 de

diciembre de 2023: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuenéia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

preside la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) S, ll fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
le fueron delegadas por el titular
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SEcR€TARIA DE INFRAÉSTRUCTURA pÚBL¡CA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N336-2023

de la entonces Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal iin, publicaoo en el periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos'lOB de la Constitución política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minucíosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Nely Camacho Martínez"

mil dos pesos 32ñOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $60'652.922.69 (sesenta millones
seiscientos cincuenta y dos mil novecientos veintidós pesos 59/1OO M.N.) la cual incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 74 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 18 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el anál¡sis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhib¡r en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración.
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, 7nV78O45,7Tl7Ug OO0 extensiones 8742 y 8681,
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N336-2023

de Lunes a Viernes en horario de 83O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser f¡rmado a partir del día O5 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá prepa¡ar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución'

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFTESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO, CARGO

O COMtStóN DENTRO DEL SERVICIO PúBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 1I:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

La Directora de

de Control en la

Ing. Juan Carlos
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Por la Dirección General Asuntos Jurídicos

L.D. Ma. Cuadalupe Vite
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Lic¡tación Pública No. EO-StPDUS-N336-2023

Por la Dirección General de Estudios y

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó
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Angel lslas Lara

Por la Coordinación General Jurídica
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N336-2023

SECQETARIA DE INFRAESTRUCTUQA PiJgLICA
Y DESAPIIOLLO URAANO SOSfENISLE

Nom bre Firma

'1.- Nely Camacho MartÍnez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la f,unta Pública del Acto de Fallo, relativa

a la Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N336-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción de ¡nstalac¡ones de servicias
bás¡cos y terracerías para el Centro Cultural y Recreat¡vo, del parque Ben Gur¡ón, en Pachuca de Soto, Hgo.; ubicada

en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N336-2023
convocatoria No. o322oB

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra públ¡ca a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 04 de dic¡embre de 2023, en las oficinas de la

D¡rección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Éstado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procédim¡ento por

Licitac¡ón pública Ño. EO-SIPDUS-Ñ36-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de

instalaciones de servicios básicos y terracerfas para el Centro Cultural y Recreativo, del Parque Ben

Gurión, en pachuca de Soto, Hgo.; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de

Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo

y los art¡culos 41, i2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuefto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por

i¡citación publica, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente Procedimiento por Licitación Pública.
v5

Dictamen para determ¡nar el falto de ta convocatoria No.032/2023, del Procedimiento por Lisitación Públ¡ca No. Eo-slPDUS'N336-
jOii, en reLc¡On a la adjudicación de la obra pública: Construcción de Instalac¡ones de servicios básico6yterraserfas para el Centro

culti¡ral y necreatlvo, d;l Parque Ben curlón, en Pachuca de soto, Hgo; ublcada en la localidad y Municipio de Pachuca d€ soto'

Estado de Hidalgo.
2.' p¡so. BiviJ. relip€ AJrUi)lL's k.t!
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V DESARPOLLO URBANO S.OSTENIELÉ

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N335-2OB
Convocetor¡a No. o3A2O23

Los récursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto det presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-PRtSR/ct-2o231502-olO6o de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2'- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.032/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a panicipar en el Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N336-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de instalaciones de
servic¡os básicos y terracerías para el Centro Cultural y Flecreativo, del Parque Ben Gurión. en
Pachuca de Soto, Hgo.; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1,3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de noviembre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baia. sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenciabel órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Nely Camacho Martínez.

1.6.- Con fecha 29 de noviembre de 2023 a las l4:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante s¡guiente:

'1.- Nely Camacho Martínez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen;

1.7.1,- Licitante cuya proposición se desechóyquédó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de noviembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. o32l2o21j, ¿el proce¿¡m¡ento por L¡c¡tación púbtica No. Eo-stpDUs.N336-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de intalaciones d6 s€rvicios básicosy t€rracerlas para el centro
Cultural y Recreatlvo, del Parque Bén Curlón, en pachuca de Soto, Hgo.; ub¡cada en la localidad y Munlcipio de pachuca d€ Soto,
Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N336-2O23
Convocatoria No. O32o23

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

2.- Nely Camacho Martínez 952',297.OO2.32
74 días naturales, inicio 18 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Preclos Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisls detallado
(cualitativo), los días 3O de noviembre y Ol de diciembre del2023, a la documentación de la proposición
presentada por el lic¡tante: 1.- Nely Camacho Martínez, para determinar el cumpl¡miento en los aspectos
legales, técn¡cos y económicos, solicitados en tas bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4'l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.1.- Nely Camacho Martínez

Motivo v Fundamento
El licitente: Nely Camacho Martínez, cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,y en base a lo que establece

3t5
Dictamen para determinar elfallo de Ia Convocatoria No. O322O3, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N36-
2023, en relación a Ia adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de instalaciones de s€rvlclos básicosyterracérlas para 9l Centro
Cultural y Recreativo, del Parque Ben Curión, en Paqhuca de
Estado de H¡dalgo.

Hgo.; ubicada €r-rJa-localidad y Munlclplo d€ Pachuqa dé soto,

f! aent¡., n4r¡r.r() ¡ij¡1.;i1,,, ' !)r!o. A vll. fe ¡!i'^¡i1let(:' itl
lo vl,¡t3 !frei:.r, ire.ir-r.ilrJ(: lir|t). llgr¡ (:.p- 1,21)EO

tei i/1 71/ eaü] Exr. ¿//.5
wlaw.h itl,1lq¿.gob.n1x

ll.5 5.

//
t.-

d



sfr lHffii'RucruRA I w
S:CRETARIA D5 INFPAESTRUClURA PÚALICÁ
Y DISARF¡OLLO URBANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura públíca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N36-2O3
convocatoria No. 032023

el artÍcufo 44 primero y segundo pá rrafo de la Ley de obras Públ¡cas y servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón dé las propuestas, tos artÍculos 4lfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlelall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Nely Camacho
Martfnez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $52'287,002.32 (Cincuenta y dos millones doscientos ochenta y siÁte mil dos pesos 3z1oo M.N.)
sin ¡ncluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 24 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
lé adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Nely Camacho
Martfnez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la coñvocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto dó
$52'247,OO2.32 (C¡ncuenta y dos millones doscientos ochenta y siete mil dos pesos 32lt0O M.N.) sin inclu¡r
el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de Z4 días naturalés.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contFto: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $52'282002.32 (Cincuenta y dos millones doscientos ochenta y siete mil dos
pesos3ZlOO M.N.) sin incluir el lv.A.y un plazo de éjecución dé 74 días naturales.Yse estima a serfirmado
a part¡r del día 05 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b)'- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario dél contrato dé la obra pública a prec¡os unitariol
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Direcc¡ón General de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prleta, C.p. 42080, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (ot 771) 7¡7-8ooo ext. 8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:3o a 16:30 horae.

4/5
D¡ctamen para determinar él tullo de la convocator¡a No. o322O23, del Proced¡m¡ento por L¡citación públ¡ca No. EO-S|PDUS-N336-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcclón d€ instalaclon€s de serüclos básicos ytsrracerfas para el centro
Culturaly Recreativo, del Parqus B€n Gurión, €n Pachuce de Soto, Hgo; ubicada en le localidad y Municlplo de pac¡uca de Soto,
Estado de Hidalgo. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N336-2023
convocatoria No. O32O23

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación'

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fteglamento Interior de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de

de la
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s/s
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0322023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS-N336-

2023, en reiación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Canstrucción de instalaciongs de servlcios básicas yt€rracerfas para el Centro
Culturaly t¡ecreat¡vo, dll Parque Ben Cur¡ón, en Pachuca de Soto, Hgo.; ub¡cadá én la local¡dad y Munlclpio de Pachuca de Soto,

Estado de Hldalgo.
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Lic. Abelardo olguin Cuevas


